
  
 
 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS 
ZONA REGISTRAL Nº XII – SEDE AREQUIPA 

RESOLUCIÓN DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN N° 002-2024-SUNARP/ZRXII/UA 
 

                           Arequipa, 05 de enero de 2024 
 
VISTOS:  

 
La Resolución de la Gerente General de la Superintendencia Nacional de los Registros 

Públicos N° 265-2023-SUNARP/GG, de fecha 29 de diciembre del 2023, el Informe N° 00001-
2024-SUNARP/ZRXII/UA/TES, de fecha 03 de enero del 2024, emitido por la oficina de 
Tesorería y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

 Que, mediante la Resolución de la Gerente General de la Superintendencia Nacional de 
los Registros Públicos N° 265-2023-SUNARP/GG, se aprueba la Directiva DI-005-OA, 
denominada “Directiva que regula los procedimientos para la devolución de tasas y depósitos 
captados por los servicios que presta Sunarp”, la cual entra en vigencia a partir del día siguiente 
de su publicación en la sede digital de la Sunarp; 

 Que, el numeral 7.3.2 de la mencionada Directiva indica: “La apertura del Fondo Especial 
será constituida mediante Resolución de la Unidad de Administración de cada Zona Registral, 
por un importe concordante con la data histórica de devoluciones realizadas en el año fiscal 
anterior, con la finalidad que en las oficinas desconcentradas de cada Zona Registral puedan 
atender el pago de devoluciones por los servicios que presta Sunarp”; 

 Que, mediante Informe N° 00001-2024-SUNARP/ZRXII/UA/TES la oficina de Tesorería 
solicita la apertura del “Fondo Especial de Devoluciones en efectivo de servicios que presta 
Sunarp” para el año fiscal 2024 y la designación de los Titulares y Suplentes. Dicha oficina señala 
también que, el monto máximo de cada pago en efectivo, deberá ser menor al cinco por ciento 
5% de la UIT vigente al momento del pago; 

 Que, habiendo realizado las evaluaciones pertinentes, este Despacho considera 
procedente emitir resolución de apertura del Fondo Especial de devoluciones en efectivo para 
el presente ejercicio 2024, señalando las oficinas a las que se les asignará dicho Fondo, los 
responsables de su administración y el monto total del mismo; 

 Que, en uso de las atribuciones conferidas el numeral 68.4 del artículo 68º de del 
Reglamento Interno de los Servidores Civiles (RIS), aprobado por Resolución Nº0148-
2023-SUNARP/GG y Resolución Jefatural N°001-2024-SUNARP-ZRXII/JEF.  
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 SE RESUELVE:  

 ARTÍCULO 1. - APERTURAR el “Fondo Especial de Devoluciones en Efectivo de servicios 
que presta Sunarp”, por el importe de S/. 56, 000.00 (Cincuenta y seis mil y 00/100 soles) para 
el año fiscal 2024.  

 ARTÍCULO 2. -DESIGNAR a la servidora Shirley Lizbeth Aranda Manzanares como Titular 
encargada del manejo del “Fondo Especial de Devoluciones en Efectivo de servicios que presta 
Sunarp” y como suplente a la servidora Eleana del Carmen Álvarez Ruiz.  

 ARTÍCULO 3. – DISTRIBUIR el fondo de sencillo de acuerdo al siguiente detalle: 

OFICINA MONTO 
Oficina Registral Arequipa S/50,000.00 

Oficina Registral de Mollendo S/2,000.00 
Oficina Registral de Camaná S/2,000.00 

Oficina Registral de Castillo- Aplao S/2,000.00 

 

 ARTÍCULO 4. - DESIGNAR en las Oficinas Registrales como responsables del manejo del 
Fondo Especial de Devoluciones en Efectivo de servicios que presta Sunarp, a los siguientes 
servidores: 

OFICINA TITULAR SUPLENTE 
Oficina Registral Mollendo Sergio René Cerna Obregón Registrador encargado en 

ausencia del titular 
Oficina Registral Camaná Emilio Eduardo Galdos Villena Registrador encargado en 

ausencia del titular 
Oficina Registral Aplao Janio Elmel Zevallos Untama Registrador encargado en 

ausencia del titular 

 

 ARTÍCULO 5. – DISPONER que, el monto máximo de cada pago en efectivo, sea menor al 
cinco por ciento 5% de la UIT vigente al momento del pago.  

 ARTÍCULO 6. - NOTIFICAR copia de la presente Resolución a la Unidad Registral, oficinas 
de Trámite Documentario y Tesorería, para cumplimiento y aplicación. 

Regístrese, comuníquese y publíquese en el portal institucional 
 
    
 

 
Firmado digitalmente 
WINFEL FRANCISCO ARAGÓN PINTO 
Jefe(e) de la Unidad de Administración 
Zona Registral N.°XII – Sede Arequipa– SUNARP 
 
WFAP/jsm  

Esta es una copia autentica imprimible de un documento electronico archivado por la SUNARP, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del Decreto
Supremo No 070-2013-PCM y la Tercera Disposicion Complementaria Final del Decreto Supremo No 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad
pueden ser contrastadas a traves de la siguiente direccion web: https://verificador.sunarp.gob.pe

CVD: 0562837744


		2024-01-05T17:56:34+0000
	SANCHEZ MATALLANA Jackeline FAU 20172670432 hard


		2024-01-05T18:30:56+0000
	TORANZO TORRES Karina Leonor FAU 20172670432 hard


		2024-01-05T19:21:00+0000
	ARAGON PINTO Winfel Francisco FAU 20172670432 hard




